
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

 

 

ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 117 DE AGOSTO 28 DE 2017 

 
 

DESCARGUE LOS AUTOS ABRIENDO ESTE LINK 
 
No Radicación Medio de control 

 

Demandante Demandada Descripción de la actuación Fecha 

Auto 

01 2013-289 NULIDAD Y R.D. FIDEL LEOPOLDO NOGUERA NACIÓN-MINEDUCACIÓN-FNPSM 

Y OTROS 
CONCEDE RECURSO APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIA QUE NEGÓ PRETENSIONES 

AGOSTO 

25 

02 2013-349 NULIDAD Y R.D. LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ  U.G.P.P. RECONOCE PERSONERÍA ABOGADO EDGAR 
BARONA BUCHELI 

AGOSTO 

25 

03 2013-421 NULIDAD Y R.D. JOSÉ HERMINSUL MUÑOZ NACIÓN-MINEDUCACIÓN-FNPSM CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIA QUE NEGÓ PRETENSIONES 

AGOSTO 

25 

04 2015-119 EJECUTIVO SAMIRA ERAZO DÍAZ CENTRO DE SALUD DEL TABLÓN 

DE GÓMEZ E.S.E 
OBEDECE AL SUPERIOR. SE ACEPTA 
TERMINACIÓN DEL PROCESO. 

AGOSTO 

25 

05 2015-173 ACCIÓN POPULAR MARIANA LUCY CABRERA MUNICIPIO DE BUESACO OBEDECE AL SUPERIOR:  MODIFICÓ EL 
FALLO DE 4-04 DE 2016 

AGOSTO 

25 

06 2016-072 NULIDAD Y R.D. LESVIA NOHORA VILLOTA 

POSSO 

NACIÓN-MINEDUCACIÓN-FNPSM; 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIA QUE NEGÓ PRETENSIONES 

AGOSTO 

25 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/14051291/AUTOS+28+DE+AGOSTO+DE+201720170828_0112.pdf/2f4eb741-e83c-4980-9ee4-7ef76036d770


07 2017-116 INCIDENTE DE 

DESACATO 

HUGO HERNANDO 

TAJUMBINA 

COLPENSIONES OBEDECE AL SUPERIOR: REVOCÓ 
PROVIDENCIA DE 30’ DE MAYO DE 2017. 

AGOSTO 

25 

08 2017-192 NULIDAD Y R.D. LILIANA DEL ROCÍO 

ROSERO YÉPEZ 

IPS MUNICIPIO DE IPIALES ADMITE DEMANDA Y RECONOCE 
PERSONERÍA. 

AGOSTO 

25 

09 2017-194 REPARACIÓN 

DIRECTA 

EVER MARINO CASTILLO Y 

OTROS 

ESE HOSPITAL EDUARDO 

SANTOS Y OTRO 
ADMISIÓN  DEMANDA Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

AGOSTO 

25 

10 2017-229 NULIDAD Y R.D. SONIA ESTHER LÓPEZ DÍAZ FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
INADMITE DEMANDA AGOSTO 

25 

 

De conformidad con el artículo 201 del Código Procesal Administrativo y Contencioso Administrativo,  se notifica la anterior 
decisión,  hoy  veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017).                                          

 
 

 
 

JAVIER INSUASTY DIAZ- SECRETARIO 
 

 

 

 

 

 

 


